
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-2278/2012

Colina, 27 de septiembre de 2012

VISTOS: Acuerdo N° 115, adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 28 de fecha 27 de septiembre de
2012; Decreto Alcaldicio N° E-2686/2010 de fecha 14 de diciembre de 2010
que aprueba contrato de fecha 16 de septiembre de 2010, suscrito con don
CRISTIAN MICHEL VERGARA, RUT.: 8.492.664-7, para la ejecución del
proyecto denominado "Asesoría Técnica para el Desarrollo de Proyectos
Municipales" ID-2686-72-LE10; y, en conformidad al artículo 65 letra i) de la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.886, ley
de bases sobre contratos administrativos que rigen los actos de los órganos de
la administración del estado, Ley N° 19.880 base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 115, adoptado por
el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 28 de fecha 27 de septiembre
de 2012, SE ACUERDA: Aprobar la renovación del contrato suscrito con don
CRISTIAN MICHEL VERGARA, RUT.: 8.492.664-7, para la ejecución del
proyecto denominado "Asesoría Técnica para el Desarrollo de Proyectos
Municipales" ID-2686-72-LE10, hasta el 30 de noviembre de 2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,
Alcalde.

O.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,
Secretario Municipal.

RIO MUNICIB
/GGL/phf

IBUCION:
Sres. Concejales
Admipistrador Municipal
Sepfetaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El Honorable Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros adopta el
siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 115/2012

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N° E-2686/2010 de fecha 14
de diciembre de 2010 que aprueba contrato de fecha 16 de septiembre de
2010, suscrito con don CRISTIAN MICHEL VERGARA, RUT.: 8.492.664-7,
para la ejecución del proyecto denominado "Asesoría Técnica para el
Desarrollo de Proyectos Municipales" ID-2686-72-LE10; y, en conformidad al
artículo 65 letra i) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 19.886, ley de bases sobre contratos administrativos
que rigen los actos de los órganos de la administración del estado, Ley N°
19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado, Ley N° 20.285 sobre acceso a la
información pública y su reglamento, SE ACUERDA: Aprobar la renovación
del contrato suscrito con don CRISTIAN MICHEL VERGARA, RUT.: 8.492.664-
7, para la ejecución del proyecto denominado "Asesoría Técnica para el
Desarrollo de Proyectos Municipales" ID-2686-72-LE10, hasta el 30 de
noviembre de 2012.


